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DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 1/2019, POR 
APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O 
ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DENUNCIANTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN .DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea Presidente de -  la Suprema Corté de'Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancias 	» 
Número de 

registro 
Escrito y,anexo de Nátanael SubdiasAguiiar,en su..carácter de 
delegado del Poder Judi'áiál delEstádodé-  M&lds: 

005134 

Documentálesque fueron reóibidas ven, .I Oficina de Cert 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

ón Judicial y 

  

Ciudad de México, a dóc de marzo, de dos mil y 

Agreguense al expedinte, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo del delegado del Poder Judicial del Es 	•áe Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en los autos del expediente principal, mediante el cual 

desahoga la vista otorgada en proveído d ro de febrerodel presente año, 

manifestando al respecto, que con fecha quince de enero del presente año 

recibió la transferencia por parte de lretaría de Hacienda del Gobierno del 

Estado de Morelos por la suma de 14 451 .73 (cuatrocientos cincuenta y dos 

mil cuatrocientos cincuenta y 

con el cálculo que obra dentro 

esos 73/100 MN), cantidad que, de acuerdo 

presente denuncia, resulta suficiente para 

cubrir el pago de la pensión jubilatoria emitida en cumplimiento a la ejecutoria 

dictada en la controvia constitucional 126/2016, para el periodo 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

Ahorá bien, en virtud de que el referido desahogo la realiza un delegado, 

requiérase al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de tres 

días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, desahogue la vista otorgadá en el 

mencionado proveído de trece de febrero del presente año, por conducto de  

quien leqalmente lo represente,  subsistiendo el apercibimiento decretado el 

referido auto. 

 
 
 
 
 



DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 1/2019, POR APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O ACTOS 
DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 297, fracción II' del Código 

Federal de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE UNA 

PREVENCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL DERECHO 

SUSTANTIVO DEL ACTOR DEBE REALIZARLO LA ENTIDAD, PODER U 

ÓRGANO ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'2. 

Notifíquese por lista, y por oficio al Poder Judicial del Estado de Morelos. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
2 Tesis la. LXIXI2012 (lOa.). Primera Sala. Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de texto: "El artículo 28 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga 
al Ministro instructor la facultad para que, en caso de que considere que los escritos de demanda, contestación, reconvención o 
ampliación fueren oscuros o irregulares, prevenga a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro de un plazo de 
cinco días. Esta facultad debe entenderse en el sentido de que sean los promoventes quienes desahoguen la prevención y subsanen 
las irregularidades requeridas, esto es, las entidades, poderes u órganos legitimados por el artículo 105, fracción 1 constitucional, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos. En ese sentido, tratándose del desahogo de una prevención que implique el 
ejercicio del derecho sustantivo de la acción, necesariamente se requiere que su desahogo se lleve a cabo por la propia entidad, 
poder u órgano actor, a través de los funcionarios legalmente facultados para representarlo y no por conducto de los delegados 
acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 11, párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) 
concurrir a las audiencias y en ellas rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos previstos por la 
citada ley; actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del derecho 
sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, reconvención, ampliación o aclaración de la 
demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, 
fracción 1 de la Constitución Federal.". 
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